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Atendiendo a la información aportada por correo electrónico del 30 de junio de 2022 
(PDF 6 Y 7), se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados de José 
Domingo Castañeda Hernández, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 108, 293 del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.  
 
En consecuencia, se ordena su inclusión en el Registro Nacional de personas 
emplazadas. Por secretaría realícese su inclusión y contrólese los términos de que 
trata el art. 108 del C.G. del P. 
 
Una vez fenecido el respectivo plazo, ingrese al Despacho el plenario para resolver 
lo que en derecho corresponda.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

CLASE DE PROCESO: 
RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADOS: 

 SIMULACIÓN 
253863103001-2014-00091-00 
JEIMY PAOLA CASTAÑEDA SABOGAL 
MARÍA NOHEMÍ CASTAÑEDA Y OTROS  
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